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Radicado No.: 3-2026-026731
Fecha: 15-05-2026

Código Dependencia: 3200
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Julie Andrea Soto Laverde
Oficina De Control Interno

DE: Dirección de Energía Eléctrica

ASUNTO: Respuesta traslado por competencia – Auditoría de desempeño al 
punto 1 del Acuerdo Final de Paz

Cordial saludo,

En atención al traslado por competencia relacionado con la solicitud de infor-
mación efectuada por la Contraloría General de la República, en el marco de la 
Auditoría de desempeño al punto 1 del Acuerdo Final de Paz, y de conformidad 
con las competencias de esta Entidad Nacional Competente en el mecanismo 
de Obras por Impuestos, nos permitimos remitir la información correspondien-
te a los puntos trasladados mediante el radicado DNP # 20265920218501.

Al respecto, se adjunta la matriz denominada “Traslado AGT - DNP- Acuerdo 
Final de Paz”, en la cual se da respuesta a la información solicitada relaciona-
da con:

“(…) 
58. “Remita una relación de cada uno de los proyectos de inversión ejecutados o  
en ejecución del mecanismo de obras por impuestos,  en donde se señale el  
nombre  del  proyecto,  BPIN,  sector,  opción  (fiducia  o  convenio),  nombre  del  
contribuyente  (con  NIT),  monto  de  la  inversión  ejecutado,  municipio  (incluya 
código DANE y diferencia entre PDET y ZOMAC),  estado del proyecto, pilar y  
meta del punto 1-RRI, fecha de entrega de la obra, entidad que recibió la obra,  
con  corte  a  31  de  diciembre  de  2025.  Señale  los  proyectos  que  presentan 
retrasos  o  dificultades  en  su  ejecución.  En  la  identificación  de  la  inversión  
especifique cada fuente.”
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(…)” 
Estado del proyecto. 
Fecha de entrega de la obra. 
Entidad que recibió la obra. 
Señale los proyectos que presentan retrasos o dificultades en su ejecución. 

La información remitida corresponde a los proyectos ejecutados y/o que se 
encuentran en ejecución en el marco del mecanismo de Obras por Impuestos 
bajo competencia de esta Entidad, con corte al 31 de diciembre de 2025.

Sin otro particular, me suscribo.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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